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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

DEMANDANTE CIELO ESTHER MARQUEZ CARRILLO 

DEMANDADA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA –ESAP- 

RADICADO 05001 33 33 024 2016 00478 00  

ASUNTO REQUIERE A LA CONTADORA 

 

 

1. El apoderado de la parte demandante, a través de memorial del 10 de 

febrero de 2020, “solicitó en forma respetuosa darle celeridad al 

proceso”. 

 

2. Por su parte la entidad ejecutada elevó solicitud “de entrega de título 

judicial que excede la medida cautelar”, en aras de “evitar una afectación 

patrimonial injustificada a la entidad ejecutada, por el exceso en los 

montos embargados”. 

 

3.- Al respecto se advierte, que desde el día 25 de noviembre de 2019, 

el Despacho remitió el expediente a la Contadora de los Juzgados 

Administrativos, y a la fecha la profesional de asuntos contables no lo ha 

regresado con la respectiva liquidación.  

 

4.- Por lo tanto y si bien es cierto mediante providencia de febrero de 

2020, se ordenó SUSPENDER la medida cautelar de embargo decretada 

para las cuentas bancarias de la Escuela Superior de Administración 

Pública, que fue comunicada al Banco Caja Social, BBVA y Banco Popular, 

al considerar que con los dineros depositados en la cuenta del Banco de 

Occidente, se alcanzaba a cubrir la suma adeudada, en este momento 

no es posible proceder a ordenar la devolución de títulos, en tanto, a la 

fecha no se ha efectuado la audiencia de Trámite y Juzgamiento de que 

trata el artículo 373 del Código General del Proceso, como quiera que no 

se cuenta con el respaldo contable necesario para estos efectos, 

precisamente razón ésta de la remisión del proceso a la Contadora 
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designada para estos asuntos en los Juzgados Administrativos de 

Medellín. 

 

5.- Por lo anterior, y en aras de dar respuesta oportuna a las peticiones 

presentadas por los apoderados, que se ordenará que, por Secretaria, se 

oficie a la Profesional en asuntos contables de los Juzgados 

administrativos, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 

de la de la comunicación, proceda a devolver el expediente al despacho 

con la liquidación solicitada, dejando constancia de las razones de la 

demora para surtir dicho trámite y de no ser posible la entrega de dicha 

liquidación, informe la razón del por qué ello no es posible. 

Por lo expuesto,  

RESUELVE 

 

1. OFICIAR a la Profesional en asuntos contables de los Juzgados 

administrativos, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 

de la de la comunicación, proceda a devolver el expediente al Despacho 

con la liquidación solicitada, dejando constancia de las razones de la 

demora para surtir dicho trámite, y de no hacer entrega del mismo en el 

término ordenado, indique la razón de ello. 

 

2. Una vez recibido el expediente, continúese en forma inmediata con el 

trámite del proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADOS  

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior. 

Medellín, 24 de febrero de 2021, fijado a las 8:00 a.m.  

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c6571c991d43aa881bec9488d1b0ed4692ee30be1765fb0391ecf5145e9fc8be 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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